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oiudad de Eomeraldns, 

he y Provincia del mismo 

he em la República 
| = sá rmuador hoy da viernes 

CUANTIA $1.600,00 USD. Une deDiciembre del dos mil 
MUERO + az o _ Ante mí, Abogado ALFREDO RI 
eE. VERA EROÚET, NOTARIO PÚBLICO 

aUINTO DEL CAT! ESMÉRALDAS. 
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Comparecen, 3 por una Parto, 

los señores ALIRIO LEIVA DIAS 
es. 

quienes de  amecerles personalaente dyy fe. Con- 

: libyes Y voluntariamente sin sotoción de ninguna 

  

elase. Sm portento. uso de sús facultades itelectuiáles, segíin la 

- Manert ¿de exprestrse. part que sea elevada a .esoritars pública, me 

entregtn la minuta ouyo tenor es el siguiento.-. 3.E- Ñ 0 R 

NO. 4 Re oI- 0-3 la su registro de Escrituras Públicas 

2.64 CArgo, Sírvase incorporar una que contenga: ua: QOSTITUC ION 

DE COMPAÑIA ANONIMA, a1.tenor de las siguientes: estipulaciones y - 

Qibusalas $0. Yo: ll . TY L. 0 —.. P R 1 M ER 0.- 

«8 OM PAR ECIBN 1.8 S:- GConparecen:4 la celebración de la 

Presente esor itura y. hacen: das declaractones que ella omitiehe, las 

siguientes. . personas: li» El señor ALIRIO LEIVA: DIAZ,'de facionali- 

_ deé Colenbiana, de :estado elvil casado; soñebdula de identitna nóne- 

ro 170887771-6, domiciliado y residente en la oñutad de Ementidas - 

MA oo o a a A A sm MO o A - La ma 4 a st te



2.” %1 señor ELIAS NOLBERTO SIUCHA ARIAS, Licenciado en Ciencias 

de la Educación, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en la oludad de Zamortldas, -E- 

- Sundor, en su calidad de "Inversionista cm el carácter de Nacio- 
A Lo 8x0 UND 0... E 

comsritúción DE LA COMPARTA. 
2 

Los comparecientes declaren. y expresan que han resuelto unir sus 

epitajos, cen el objeto de constituir ua Sociedad, Anónima, que 

se deneninará COMPAÑTA DE TRANSPORTE INTER PLAYAS PTRANSINTERPRA- 
ZE 

| YAS S.A." y que se regirá por la Ley de Compañias a <Vigenosa 

-. 

  

    

| y por las disposiciones que constíán en los Estatutos que a consti- E 

munción se expresen 3 TIT OU Lo TI, 

cor R e ESTATUTOS D E LOA 

HOCIEDAD A ONO ONIOM Ae. ERPITUY 

LO —P_R II MER 0.-  DEMMINACION, |. 

DURACION Y OBIEYO SOCIAL. ¡ARTICULO  Wifo0.- DÉNOM a 
MACION»- lA conpañán se denomina : COMPAÑIA. -DE-TRANSIORTESINTERPLAJA S* 

MAYAS Saa... ARTICULO DO Bus: DOMICILIO.      
E dmmisilio prinoipal de la Compañía es el cantén: _Afacamos, Pro- 
vincia de Esmertlans, pero podrá establecer Sucursales, Agencias 

o. Representaciones en cualquier otro lugar: decla: Repíblica - 
del Ecudor o .en el exterter.>= A R TICULO 7 RE 8.- 

PLAZO DE DURACION, - La .Compatila tendrá un plafo de duración 

de Sreínta. años). contados a partir de: la inseri posó. :de la” presen- 

te escritura en el Rágistro Herotmtil.- ART CULO CUAR 

P 0.- OBJETO SOCIAL.- “L objeto social de la” Conpúñia:es el de 

dedicara-e at La Compañía podrá: deticarso a el transporte isltesipeo- 

e. . tránsito: ae Atacamed: y la 

la. Compañía podrás” dédicar= 
XX XX XX XX XXX XX X XXX X XxX xXx xx 
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sena carr, venta y fabricación, ensamble, subatetribioión, 
CI ECO Ah A pe O AITOR ak pe siem” Les 

' importación, e exportación, afenciamiento y comercia lización de tx 
dompon y 2 iento Baro Dor ecros taorfoo e ChibivaB (0 

_ radiadores, Paneles, comiensadores, entriadores de Aceite, tapas 
ooo as e rRRegrmo” al of Dissra Lstio: co een bed aldo 

y tAnques de radiadores y todo tipo de partes y Píezas Pare síste- 
-C2ohv la soda fivirta q O muro ire ae tell ars 

ms de refrigeración automottiz. Además la ecajañia podrá adqui- 
= A “Ef mo FI eb cióamcapo lo ico lab rar 9 TO can io 

rir, omservar, gravar y enjemr toda clase de bienes muebles e 
“da fa 20 E 

_ inmuebles, 'tnportar automotores. y toda oase de repuestos, a0ceso- 
ES GQIUDTES CA O TOTO Y DaVDXO 

Misha 

rios y equipos usuados para Ja. reposición y Funcionamiento de los 
(av dention peo pero condo Pororooá cal el as Lemol 

vienes citados y re clonado. con su objeto soctal, La mpañia pod 
ao eb E TOOL ¿Ene T sldiemviin a 2681: 

acdicarse a adninistración » por a mima e »” medio de terce- 
TODO BO POTETME IU z ES 
ros de negocios o estabileciaientos tales como Libricadores, 1 necéni- 

coca code f[odtoro lafl cópor, / dose oc tosi bridima s ¡fsomor 6 
eras o sociedades que áen transporte pú». 100, comerciar 

e “3 ODMS EMO y Poste ma AMÉ L 
Fronstes al por yor y y menbr.= A delo de cumplir con el obje- 

cdredanoo 2thtoime 2omC E DER Te pala po í remlizar toda clase de actos y oontra- 
yo af: nLrr or co imedas abmez 24 Ss Ens: dorcantilos Y ad otra Babúraleza, siñ mpas Limttaoto- 

mon 0 or Iu393 gU SPA ocio ts 
2 aria da íey. por tanto 14 “ompañía mart 

Bra € ate no 1dosqeort fo 8920 2 0%yo 22050! 
con dera y E suyo objeto social seso similar, amálo- 

Dászc - ES CIUDCOTA ci roogle 12 
5 mónexo con su propio objeto social y poará. adenda Eiiterventr 

ES fe elos eCOoeTe? el miiroor EE: 
a Se formal muevas sociedades o. absoberlas. La "compañia no 

mo 7 A ¿fr carios ob emarci A.JBL el na sz 
des relacionadas con las instituciónes de diste» 

ue De ¿30 dera ad E Y IÓ COTO igual a 23h 
de mercado de valores. la e expeñia ne pa dedi- 
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* => oarse das ACt1VÍ-Ades contempladas en el artículo Veintisiete de 1 CA dajlo Megalacida Encátaiol y Tonino del Oneto Hibisco. CA 
E s E u UN DO... DEL CAPITAL AUTO= 

ALEA 1 el GitiaL” “sua súscirro” Y adanÓ. ó.- ARTICULO QUIN 
ASE Daz” EABIÍAE * ¡ólontzdoo.- EÍ odpital autoriando de la Com- 

Ed ¿da da Ma usais Tares amerteanos ($1600+00 USD) » 
a ol dad "GE MOIRR ¿sep A, Buseripoienes y emitir Aooiones hasta 

- diloito ad Sita Copiar dutó drid: “e mismo que, o poará ser modifi- 

odo “odá sjécfón CU, Previa resolúcil de SE Fuita General 
ne+; medal Dc caia 

- de Acotoiatás de FU Cpanim. A RTTÉ DILO... SE x*



E e, DEL CAPITAL , SUSCRITO. Y PAGADO. El +1 capital suscri- 
Fc tEdo sido 
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to de la Cospñia es de OGIDCIENTOS IPIANES ANERTANOS, (8800 ,00 
NN idido en 1 am oientes aoniones ordinarios : y mominativas de 

a cn E El capital Pagado de . la Comparta es de dos- 

+ ron, americanos (8200-00 0) » SAUEMILentes al velnti- 
einos por etento del capital suscrito de la Comparta .- c A- 

> eidetocaanLla She? o satis Y TEVETL qQUEVIS200D ¿1% 

   

au TuLO T OE ROSE RO 07 DE LAS AC, 
me CAR e” Lo AD Y ASC “OFUE E pos al de AD 0 

- CIONES Y DOE LoS ACCIONISTAS .- ARTIT CULO 8TIETE.- 
o “ í eras on actor, > o, ¿ey 2 as Y. op 

; Mature ena de las Acotones.- las acciones serín imativas, ordíi- 
Ser edrtdr po roo obircto: ” ler y actsdto as 

marías 1ma1 síbles t velo non a: 
o E e .vi oia 3 roo có E e Pl de, » Sa: . cada ms 

una, - ARTIC ULOo. OCHO .- MISION DE ACCIONES .- : 
mn: ceca aapl coca y cocineros ld Jae O a0loorea sí 201 

. la Compara emitirá aoctones Hasta el monto del ital autorizado 
po IA po estenetoon o astenflcasa ..: 

tendrán mmeración continta y sucesiva o y ” da widad.      

  

   

     

. e DO A, a cdas ” e a etinape Y tral ? 

Las Acciones Stida ns rán e conpegut - 
SA Tar - » star Cry e: o RS P 2 mera 

des los qu e serán , autemticados con qn firmas pues del te y del. 
A into del E , ” 

Cerekñe General, Un título de qosiones cul 
y ES De nes pfosldsJas 

on e 
a 

logs cunas ponse el. Fespastivo aoqtonteta le 9 na 
> ”” Á . 
e, elección, od R TT En 42 AN UF 18 Oxon 

_WOZO.= Qda acción de Aerea a votar en pe merida a a a a valor 
CE ToO CE CODO 2 NC o 

Pagado e 03 la Junta Soneral de Accionistas, a a ES ciar, ¡qn las ti 
ere - criorfar pe 

| Lidndes. en Agual Proporción y. los denás derechos establecidos en. 
slk ctiomer sb ia 0Ta Man - 

E A RTIC ULO DIEZ" a Y — REFRESE 
"eos aora feia +. im y se 4 Serio 

TACION la Comparta reoenoce. ono P Propieta tario d qe yna Ac0010ón sola? 

mente a personas naturales o Jurtáscas que se 2100, donante 

registradas en 2 el Libro. de Acolones y A9S joni stgo 2 ) Manos que se 

. trate de sma sucesión, en cuyo, eo: Jos A se... hallan obl1- 

| gros. a Aesignar un as Tanto en e, AO de hegreder os 
DOES 

egentente pon plenos - 
poderes .. 2 requisita. pdiapenentles. pr  Ompoyrrix a la Jubña Gene- 

    

ral, me en ptes. ye E A 

ho. ONCE.
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_Muorámmo DE ACCIONES. Ea la cómpanta so llevará un Td as 
af Tastraezea, SY Cir % Fr ¿nb- A 

etal se pegistro de deciones > Acotenistas,, la transferencia de 
e "e lali" ¿ans SL osos e 

“acciones se la iascridirá tanto. en dícho Líbro eo ma el vespecti- 
coco vyka cue metro ls 2s IBisco» Fi nl. DRA 

vw Título, dándose euaplintent pa lo dispuesto .. la 7 de. Canya- 
2. A 2003. ever es trolsatido no aorc cuca YT OL Y £l. A 

Mas,» ART 1C vLO DO e B.- PERDIDA e ACCIONES. 
ponroro Le ovíta qello e ch oruisponos ma der on coa Mo ala (ar ge incio 

ques, 

ME $ BO 

- *Kudlcila] .. 

  

ob 

caso de  pértida o destraco!ón á el Título de Agótoness el pro- 
02 2e3Hm0*008 20£ +l anogmoo 9 it E b 

pletarto notificará ente hecho por escríto a Ja Compañias. en car- 
CC ads Na Bobinas lic (ac ie inea 1. aso L 2 dolia io 

ta ALrigión al Presidente, quien ordenará la publtonció del hecho 
arial Le p00 Y erioigsoovroo Civer ercdrdelal 2070 Y ved El sio 

de la pirdida en wo de los períódicos de “sayor cireulación en el 
cl ob chemeq I8Itqso fob otgeto al ricsononio de - Caer Cl TO of 

denícllio principal de la ompañta, POr tres. ata consecutivos, co- 
anos 8d -.2 72 23 Ad BLÉEQUOS 

po de al 190 que el Título a o ftalos van a ser declarados 
cd la 10q sismi'1 iukjes posiaimo coc ob [eignor girl a siiod 

la ado y que después de treinta días emtados, a Partir de la 
e 8 eciaues 20l síflas so eocirdocía: ¿lema? oros Oy 
lies publi se emitirá el duplicado en favor dél accionista. 

Fu Ls e tiglesorro” Al +. +00, 00 mbinuer sí no 
Sas Ésta deberá ser resuelta por. Ave Juunes com- 

o ra ná* ans o “ovas ebizoo id re, sol sb on aa Pro 
AFTITGULO TRECE - MISIÓN. DE  ACCIO 
bad: ajo line ros ictñsqoo sl 986 legionia: 

La om pañía trenscurridas los. Tretata.. días - 

     

   
    

   

SrcAS o ce 1 da pa mdimuer sl eb sñost sí a ocn 
áxtima publicación camocumientes a la 

ne así must evatóna on larars*+* *duul 
Mia del tilda tulos o ajecuteriada la pertinente resolución 
E pone dieybs Er pd Es A Ek £ BMisbeo 

mulo el original, di endo que «l Presidente 
ci SUp Sig iuo Las. zejaeriponoo astarocioco eol :ArIBIOÍ OL from: 

y dere Gan 1. suscriban el correspondiente dul -ento que 
2h EFOmÓ; rá *Idua A£í ¿0289 elas 3 .0a ca 2 TT 971 amu Chszed [sc iGs0 

tregado al acpicnista previo el pago de - las Snstos octsiona- 
aa Y eL si e Lar ro sinterd eb be AE cs TO] 00 EPIOJBOBVOES 

e dos.” CA P 1-7 E e  =Sc-o-—5 Cc. vLOA R _OPO0.- 
acicaa compi 301 a pidele aa y Pda aioitig slo iaa abetit 

OBIERNO. DE LA. co MPAÑI hor KRTICU 
“sto: SIAVUDTTA A mes BCE PSI NOS a EL ne 2CORASTS Lo. CATORCE - GOBIERNO. É1 Gobierno de la Con 

“do mí Larreta: spImL Al “¿ATHENS da A 
correspinde a 14 Jenta General. de Tostgasstas, que que su o 

ar y sloteri lo :dasd sn ug n?todo serena stígner s2 asdolacto 
súpremo.- los Acetoniístas pueden concurrir a la Junta Úmeral per- 

cof arde raeviozor y arecenoo eh oderdo le uo q0fs $ to sh 0S1on 
"sonalaente o yO r medio de un representantes. en cuyo etso la repre- 

etonpati sodudriaz. ol ,otiseisoa” y eerol emita nimbá 2cl 9h asniol 
sentación se cemterirá por escrito y con caráoter especial pare cada 

aiate £ BOY BES Le aos lanar col ar enitdest Ll3 NY 2i Y 

Jun ta” al 1d al Gerente Gerente de la Compañia, a-m0 Sgr que el repre- 
simio pat [orense Sen Loa[ ¿caso foi aid obaru” .sdnoieo 

E sentarte es estente poder General legalmente conferido.- La persona 
a 3 U mor Eos ñ > DO TE Tenatr of a" Óbs 

que sen mandataria de varios accionistas puede votar en sentido di- 
OF >; ent - LO e AS A mes A e O 

E “ re Presentación de cada uno de su mandantes. Los admí- 
ES Retro ma Dis
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, Mistradores de Ja Compañia, así como los miembros de. J0s afganos 
: si eairvell e a 
de Piscnlización, no podrán se designados representantes de un ac- 

í vo iabiy El Si Guiopa Y E eo cra izoR ob 2:09 . 
— elonista en la Junta General. ARTICULO QU IN CE.- 

cose 000 20d coo las dad Briaoimíocal el as esscioos 

“REUNIONES Y QUORUM...- La Junta General es el arganismo "máxino de » 
cba el aa cirepaga ie «los ce ta larus s:ciañb ¿Ola di cy 

la on pañta y sus resoluciones. son obligatorias para todos los ac- 
0 < OJIUSTOC. HA sentia 

“cionistas, “ala cuando no “hubieren concurrido a ella, salvo el derecho . 
So cruce Je e orimiesh o bl bid al Eno 

_de ¿posición la Junta General se compone de los Accionistas sus 
A se og dos cdas Bso Tilos omesieig 

rejresentant-es legales. o mandatarios, que reunidos en conformidad 
LoS oc dp S iferebio fely,: eadiel tas le sis 1TL a 
con de Lay y estos Estatutos, previa convocatoria y con el Quorún 
ais DO TOUOE ¡tires colo el om as tbiéy el mb 
de por lo menos. al cincuenta por. ciento del capital pagado de la 

ch DB z, CARLA sí eb leioniaia oillioimpr 
Compañia.- ARTICULO D IECISEILS.- _La cenvoca- 

MÉQoprlai o dd olno?- fa sup 092 Lluba de obio." fiv 

| _ toria a a Genta dera. de. iosionistas, estári firmada por r el Presiden- 
2 os09 Lt cate.d ol cóbuael si Y TOLSV nia 

te y/o Gerente 0 General, indi oándose en ella zos EN a tratarse 
. E ro la a dl la dire 22 ÓloOFOÍ 4 5£0dad 

en la reunión convocada.- La Conmcateria a Junta Ieneralg se publi- 
> at o: AG 53.3 27 Mero : 2328 estioiaogo etelánd. 43, ” 

card en no de los periódicos de _Tayor. cirgulación en «A domicilio 
29) to Jeq/ er ; E de _ ui 

principal de la empaña, con anticipación. de, cubo. ¿las por >r lo me- > 
re 

Lau BOL eN aorta 1d obigliro. pd, -.2eV TATI e ha 

nos a la fecha de la remién,- $1 por. fMlta de quoríía requerido la . 
S BLAST OOO ¿2 CN Idea Bis! JE sf ab ra a Lo aendisd MOD: 

Junta Coneral no pudiere reunirse en em prime ponyosa vocatorta, se pro- 
o ota ta Leb a! caaloase eliea Fura Lo gba lticdronia € 

coterá a ta ma a segunda convocatoria, eon la advertencia de: que el 
cegia ls em cari cl nrgiao le Qlun Muere loot Siero DD 

los accionistas concurrentes art que fuere el 
z osas o de scuriocna Lmenoí »Jne 2. La > 0) 

capital “Pagado “que representen. En este caso, JA pu y ojón de la 

  

cono eutigez Bolo si Cs Js Civoaa eJaitrmotoose le chbezgT 0 E 1 E 

cenvecato ría no podrá denorarse ma de treinta ¿lan» desde la feché - 

fijada para la primera reunicón y se referirá. . loe mjemos y puntos ex- 
Po 

"presados. e. la primera Convocatoria n= A ORTI 50 L0 _ DER 
Po. 

vol rl ak 01 o Z GRÚC e 

(CISTE r E.- JT GENERAL ORDINARTA,- La Junta General de Ac- 
Dh; z oh Eguecre sjoul[l ¿[6 siN0qeao Tico 

otonistas se 'Femmtrá en sesión ordinaria hasta el treinta y uo de 
w asioros aostepo ita ipciosk 20] -.0691, 12 

marzo de an año, cpn el objeto de conocer: Y resolver. sore. los in- 
, DEE A NR o*bon CG. Sd o SIDE 7 

zormes de los honinistradores y misario,, los Estatutos Financie- 
DO 1 O LO io31n00 2 Mmbloglco. 

ros y el destino de los resultados relativos al ejersicio, apual pre- 
Sonata 

cedente. Cuando suero del caso, la Teta Sener]. ,rdinaria 4 Megirá 
pe E Ta a e ceda Su Y 

también 108 dignatarios. ARTICULO Si DIEC I0CHO0.- 
ás A ARO MIV E FATE E La > 

JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA. Las, denás .Feunsones € de Iwatas Gene- 
len tanaría a carártar Aa artranrdina nta o a a o



¿igr ¿emañal olnemsD' faj y eviduoni% ofmol ica feb oxubo 
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"$67 UE dl PAS” 7/0 del Gere “Ci pet 
a la TENICECE ¿E CONO PON CA bornes dh Cro 50 

ción del emisario o a solicitud estrita de acelonistas que repre- 
Cf sos “1* * arar ORBE, foi? z Host ¿ad apra, ha Y ecanlora 1 

senten por lo menos el veinticinco per ciento del capital pagado 
¿eyiro stone dog roo La fp alrros ve cel spy care torprldo sefasric 
de la Congafiia»- ARTICULO. DIECINUEVE ¿- JUNTAS 

- GENERALES > EI TVERSALES.- Cuando e. otento por 0 jento del capital pa- 
Zo vy CIUDTTSA ¿TRATO? CALC 23CO MOTA TET 4 

de la. Compañ mil seres ta E ta en ral» 
o? cero mb? rapafila, 2e Ml . 2 mir do la deráes E _ sí pod 

constituirse sin necosidade de convocatoria, en cualquier tiempo y 
Marias 

"Jugar del territorio _Bacional, losasistentes deberán suscribir el 
IO TTRA ¿PERRO alo E a roo cor Or loves neta 

_aota bajo sanción de nulidad, A ní 1 e UL o vE 1 N T E,.- 
, Aran, 21 EN FOTO a Y ps y a 

MAYORIA .- Salyo los casos especizicmente determinados en la Ley y 
Mois mor cio srlstobiuiadror l Co Loro rocosa aer Mae eje 

- <ta airbrpiaarg: la. <<. OQ 

estos Estatutos, pára su plena validez de decisiones de Junta Gene- 
oq o ventoso roberto esnetur ¿SenosoD” simorek la cy ovidporfe sircbis 

ral de Acctomístas, Pequieren ma mayoría de más del cincuenta por 
cx ce esirmialsylevirroo € cCimminco o "alos esiougasigqef Fi miaaioio 

clento, del cApit-a1 pagado concurrente. Los votos en blancos y las 
ra pr “ Dn e Zo r y m3 

vé 

ones se suzarán a la mayoría numérica, - AR T r cu LO 

IUNO. ACTAS.- Las actas de Juntas Generales de Ao” 
SITO e ; eshotopcitia Y ESTOUCT Peru prof Pbro 

)» serán llevadas en hojas móviles» escritas : a máquina en 
j Tb padnadistóciviarixs y Jeto Bo! ¿Isgelo Sriiecic0 
o y neos. debvérin ser folíadas y nuneradas cons eguti vanen— 

po A e he] ee sh Oy uo 5 ainmar * Será Le .. OO ef: Lp 2 Foy 

T    
    a c$N bre - ¿s Recio Fi eb odrrerel fe 100 siréárnAd 

SN rubricadas ua por una por el Secretario... A RYTI £ULO 
<ctenIaPaa esti e cotiésiño 2odre neloctio 02 rr aeflpiY -<,o ¡fire 

Er N T IDO 8.- ATRIBUCIÓNES Y DEBERES. DE LA. JUNTA GE 
caff la nos elnensirutnoo fidirornL a (6 ¡femoral RIEL ce 11 gar 

rm NERAL..- á sal Junta General de Acctonistas le corresponde 5 a.- De- 
A FA “200 994 eb pobre rre a rolr3?o ací [mténal (¿dor 

“4 sigar por el perfodo de dos años al Presidente y al Germte General 
2 zei90asb y gegoland ette a eslyaco fimomd sonoro la Tiud y pr e “ER: odo de un año a os Comisarios principal y suplentes, 

y ad a e da Gard? erp. 0 > - “eñocer 1 ds informes del 
07 OO GU Y A Gola 1d Rabo Fiihmitaros del 
E SEGRE lA. Preéilidita. 1 EL Resolvát sobiñe a úl ¡Elao'de los 

72 2e PEA ANO A. > e Rerdiñar Hb tati E: 

  

RS y aislar o restringir el plazo| der” contrátd' socíaL y/o d1801- 

  

Nos "0 VAS AS eri LS Ma do ¡Lo dao Mito Vita eniclados se nece 

E EA ivi A" ietatd Y citioo for? blúito del ca- 

+1 pre o das E 1 rail 
+ 

4 Aer 
(3 a 

e. Resolver cual- 

PA AO EL Ti Presentido eto” pao a Arestdbmte como 

- pot UR el dd far  L Agr dos * sudldos del Pre- 
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Y it tro. 

.. Sidente, Gerente, General y, resolver. aoerep de BUE, TARRO 1985 y» 
_ caso e aceptaci ón de una renuncia, designar el Sorrespondi ente 

molares ep pl Ane epdioríloas y ccoisetao” feb nds 
reemplazo -- £.- Ejercer las demís facultades y cumplir con los 

er to fet Cárnaiao "OT gorntatiatey fa Done ol YTez neón 

restantes obligaciones que la Ley somete a su competencia privativa. 
qa nr SADO TIRA estiepencO el eh 

€ A PO TT Y L O a U IN TO 0 .- DE 
E cínat a on ohms ro lo nt pay ÓN TAO Há. Pda : 

XA ADMINISTRACIÓN DE ÍA _ COMPAÑIA, — ARTICULO. s EIN 
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designará un liquidndor prine1 pal yn Tiqatónsor Suplen te 

"y estáblecerá el prosoediniento para la liquidación. Hasta que se 

designen los liquidadores, actuará como tal, el Oerente General de 

da Compañta a quien haga sus veces.- TT T UL O CUAR 

TÓ0.- suscr 1PCION Y PAGO DEL CA 
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tante serk pagado 0n'al plazo de un año conforae a la Ley.- d.- 

El acotonista sáfñor ALIRIO LETVA DIAZ, emortra selscientas accio- 

nes ordinarias y nominativas de un dólar cnt, co de las cuales 

  

pe. pe y Siete, cinco por csento; "a Emimimto de la cons- 

tuició la suma de ciento cincuenta ASUAOEcAnéri caños y “el 

gado en el plazo de un año conforme a la. Ley,- Se 

Lar forme parte de la presente escritura el Corti f1cado 
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de las cédulas de ctudadanta; d.- Corti f1cado Rencario de la cuen» 

ta de integráción de oApital; 0) .- € ua dro. de “Integradión de cApi- 

tal de la Compañias y Informe favorable del Consejo de Tránsito.- 
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Incorporar las demás cláusulas de estilo. para la Plena validez 

de la preste escritura pública. firmado) Dogtor FREDDY RAMOS 

ESCOBAR, Matrícula mémero cinco m11 treinta y seis CAQ, HASTA 

A Q UI LA MOTION UT A.- Previamente a 

la celebración de esta escrítura se llenarén los requisitos indi s- 

pensables para su validez y perfección. Se fija la cusntía en la. 

suma de UN BIL SEISCÍE :: TOS DOLARES AMERICANOS. Este otorgan en 

to no Auca impuesto de ley. Los comparecta eg se afirman y Ja> 

tifican en el'Integro-eontenjdo de este ¡may o firman en 
      

SR. ALIRIO LETV DIAZ 
nomás TONE perBlop 

ACCIONISTA NISTA >. 
ENMENDADO: Intraprovincial. VA o 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFTERO. ESA PRIMERA COPIA 
+ Hi 

QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU: OTORGAMIENTO . 

» 

era D oueb Al. A (do DA Catón 

Notario Out das 

  

Ea la cIudná de Esmeraldas, en la República del Ecuador; hoy día 

miérooles dieciocho de 4bril del dos mil uno»> Yo» ibegado ALFRE 
DO RIVERA DRQUET, MOTARIO PUBLICO QUINTO DEL CANION ESMERALDAS. - 

q 

En ejercicio de mis fimciones y fzoultado mediante la ley Nota- 
rial Vigente. OY FEi¡ Que nediante RESOLUCION NUNEAD 01.Q1J. 1687 . 
de la SIPREINTENDENCIA DN COMBAÑIAS, ha enítido un Informe favora- 
ble para la aprobación de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRAMG . 
PORTE INPERPLAYAS TRASINPERPLAYAS S. Ac. RESUEEVE APROBAR dicha 
Constitución de Compañija, la misma que se tramitó em esta Notaría 
a mi oftrgo, y a la vez mirgino dicha Resolución de Aprobar la



Constitución de Mimix la compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
INTERPLAYAS "TRANSINTERPLAYAS S. A..” De todo lo cual doy 

lo, en el lugtr y fecma de su otorgamiento. 

+ 
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CONSEJO NACIONAL E, ON 
DE TRANSITO Y ZA 
TRANSPORTE TERRESTRES go Maz 

2 an RESOLUCION NO. 005-CJ-008-2000-CNTTT <a s aa 

  

CONSTITUCION JURIDICA A 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

- TRANSPORTE TERRESTRES iD 
SeÑores A La viva Soñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA]JIAS Mos a > 
Pp e 

resente CONSIDERANDO: ai 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en 
Buses denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPLAYAS 
TRANSINTERPLAYAS $S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Atacames, Provincia de 

Esmeraldas, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Inform “No. 093-SUBAJ-00-CNTTT, de octubre 4 del 2000, emitido por la 
Subdir ccioh de de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

a Bab está acorde con los requisitos determinados por este 
gónproo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 

ciones de transporte. 

    

N nsejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Esmeraldas, 
P qe el informe técnico de factibilidad No. 005-CJ-08-DT-2000 de julio 25 del 

92000, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de 
Transporte Intraprovincial de Pasajeros en Buses "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE INTERPLAYAS TRANSINTERPLAYAS S.A." con domicilio en 
la Ciudad de Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

1.3El Asesor Jurídico del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
realizó la inspección de campo en la Ciudad de Atacames, Provincia de 

Esmeraldas, en la cual verificó que la Compañía en Formación de Transporte 

* Intraprovincial de Pasajeros en Buses "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERPLAYAS TRANSINTERPLAYAS S.A.", se encuentra operando. 

1.4 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, sin embargo es necesario que se realice las siguientes 

observaciones: 

En el Art. 4, Objeto Social, cámbiese desde "a la transportación. ..tránsito", y en 
su lugar póngase lo siguiente: "al transporte intraprovincial de pasajeros en 

buses, conforme a las autorizaciones de los competentes Organismos de 
Tránsito". 

Incorpórese un capítulo de disposiciones generales: 

  
JU Mera 1528 y Sta Maria Telf<, 525-816 525-2790 QUITO-ECUADOR



   CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SECRETARIA 
CENEMAL        

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación : 

del servicio de transporte intraprovincial de pasajeros, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, po 
A 

consiguiente no es susceptible de negociación. by lao 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varjación de  . ¿ 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la ? 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de  - 
Tránsito. 

o 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Las tarifas a cobrarse por la prestación de este servicio, serán las 
autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres". 

    

   

  

es 
S $ 

ASISGHA ARIAS ELIAS NOLBERTO 
2. AENÍADIAZ ALIRIO 

o 
% ES 

ESF ] ] 
2. Por Serouma sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

pelmis9 «e operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
autbraadtor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida util 

vigente. . 

eo de los DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
i 

Y 

CONCLUSION: 

1. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad No. 005-CJ-08-DT- 
2000 de julio 25 del 2000, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito y 
Transporte Terrestres de Esmeraldas; y, encontrándose el proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comercio y Civil, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de 
Transporte  Intraprovincial de Pasajeros en Buses "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE INTERPLAYAS TRANSINTERPLAYAS S.A.", con domicilio en la 
Ciudad de Atacames, Provincia de Esmeraldas. 

2. Hacer conocer a la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de 
Pasajeros en Buses "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE  ¡NTERPLAYAS 
TRANSINTERPLAYAS S.A.", con domicilio en la Ciudad de Atacames, Provincia 

de Esmeraldas, que se encuentran suspendidos los permisos de operación hasta 

el 19 de abril del 2001 y que para obtener el permiso de operación deberá 

sujetarse al cuadro de edad tope permitida para el transporte que se encuentra 

vigente 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

3. Informe No. 007-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de octubre del 2000, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, Uso vas 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañta en Formación de Transporte 
Intraprovincial de Pasajeros en Buses denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERPLAYAS TRANSINTERPLAYAS S.A.”, domiciliada en la 
Ciudad de Atacames, Provincia de Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes.    

     

      

personería jurídica, la Compañia quedará sometida a las 
Se ey de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

eria dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
es Pugrdades que sean del caso. 

3. Una vez adq r 
disposiciofes 

que sobre 

Terrestre 

4. Comunicar ol a resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a 4 dutoridades que sean del caso. 

Dado y firmad fans de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo al de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Qctava Sesión 
Ordinaria de fecha'doce de octubre del dos mil. ARA > 

Zé s ! x= 

) ) : Za 

Ino. José Hidalgo Andrade * So 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DETRANSITÓ 
Y TRANSPORTE TER 

LO CERTIFICO: NS 
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S DN CE) BANCO DEL PICHINCHA o 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Esmeraldas,24 Nov  deP000 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. _.tí((a)Sr. Alirio Leiva Diaz 

  

consigno en este Banco, un depositodeS/. 2 

CAPITAL de - o Ñ 
hasta la TERMO, SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS. Dicho 
deposito se efectuo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

      
  

CC-3JNA 

  

> mE my 

(Eo TRANSFERENCIAS DE CUENTAS 8 e 31766 | 675) BANCO DEL PICHINCHA C.A.. CONTABLES pa ———, 
rr) ¡S:. 200, 00 l 

Luar Y echa Bsmeraldas,24 Nov 2.0000 .. DOS CIENTOS DOLARES 
oricina 119 OLMEDO oro $S.BB O a 
  

CONCEPTO: == TIT Inn o mimo oy CONCARGOA: : A — 
v. /CREDITO POR CUENTA DE INTE 110101010104 
GRACION DE CAPITAL DE AG.OLME , 
DO A FAVOR DE LA COMPAÑIA al 

| 200,000 ¡ 

| TERPLAYAS. la | 
ACREDITADO Á: > moco a A 

| le A 

: | 
o 

| 

¡211501020104 
  

200,00   

2 

ELABORADO POR REVISADO POR ) i 
G-2237.4 AS A A A) 

CUNTROL 
ma mt z 

  
  

  
 


